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Será» imieritorca ortoios á IR Gmeets todoa 
loi pxebloi del A r c U p i é k g o erigidos civilmente 
pegaado •« importe loi qtte puedun, y mpliendo 
por loi demás los toados de Iss rcapectíras 
proriaeias 

fMtésJ írétm di aá de SítUxtir* de s U s J 

Se declam texto oficial, y aateatlc» el de lai 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 

CSufierior DetrtU d* so dt Ftirer» de 18Í1 } 

G 0 6 I E R Í O O E K E O L DE F i L I P I N í S 
Administación Civil. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR. - Nám. 736—Excmo. 
|r.—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 

Reina Regente del Reino, se ha servido ex-
Uír con esta fecha el Decreto siguiente:—A 
ropuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
on lo informado por la Sección de Hacienda 
Ultramar del Consejo de Estado, en nombre 

le iMi Angosto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y 
orno Reina Regente del Reino, Vengo en de-
retar lo siguiente:—Artículo prímero.^^—Se crea 
D Manila la Real Academia de Medicina v Ci-
ojía, la cual se regirá por los adjuntos Estatutos. 
-Artículo segundo —Todos los primeros Acadé-

jlieos numerarios, serán nombrados por el Go-
ernador General, á propuesta de la Junta organi-
adora que al efecto nombrará la misma Autoridad, 
ompuesta del Decano de la Facultad de Media 
¡Da de la Universidad da Manila, como pre

sidente y cuatro vocales, tres de estos Doctores 
Licenciados en Medicina y uno ea Farmacia, 

e notoria reputación profesional.—Artículo tor
ero.—Dicha Junta anunciará en la Gaceta de 

6o fímzVa las vacantes académicas que deban pro-
eerse por primera vez, para que puedan solici» 
arlas los que reúnan las coadiciooes señaladas 
a los Estatutos, y podrá hacer propuestas por 

i2 ñoiativa propia, elevando uiias y otras coa 
iforme al Gobernador Generdl.— artículo cuarto. 
-Creado el primer núcleo acadóaaico compuesto 
e 30 individuos, de los cuales serán veinticuatro 
e la Facultad de Medicina y Cirujía, cinco de 

40* de Farmacia, y uno Veterinario de primera 
jlase, podrá constituirse la Academia bajo la 
Residencia del Gobernador General, cuando es-
p nombrados en su totalidad los académicos 
6 número ó á lo menos en sus terceras partea, 
d̂o en San Sebastian á cuatro de Agosto de 

^l ochocientos noventa y s e i s . — M a r í a Cristina. 
^El Ministro de Ultramar, Tomás Castellano 

Villarroya.—De Real órden lo comunico á 
IÍ* ; E. para su conocimiento y efectos oportunos, 

Jendo adjuntos los Estatutos de la mencionada 
^demia.—Dios guarde á V. E. muchos años, 
ladrid 4 de Agosto de 1896 .^ -Tomás Gaste 
AJ0-—8r. Gobernador General de Filipinas. 
J^nila, 12 de Septiembre de 18Í)6.—Cúmplase. 

Vánese y pase á la Dirección general de 
aistración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

DOCUMENTO QUE SE CITA. 

Misterio de Ultramar.—Estatutos de la Real 
Á(ftdemia de Medicina y Girujia de Manila, 

CAPITULO I . 

Del objeto de la Academia. 

^culo l,o La Real Academia de Medicina 

y Girujia de Manila, dependerá inmediatamente 
del Gobierno General de las Islas y de la Di
rección general de Administración Civil , y no 
podrá ser variado ninguno de los artículos de 
estos estatutos sino por Soberana disposición. 

Art . ^.o La Academia tendrá cemo inmediato 
protector al Gobernador General Vice-Real Pa
trono, 

Art . 3 .0 La Academia tiene por objeto: 
l.o E l cultivo, adelantamiento y propagación 

de las Ciencias médicas en Filipinas. 
2.o Recoger útiles materiales para escribir la 

Historia y Bibliografía módicas de Filipinas y más 
especialmente para formar é imprimir con el 
tiempo la Geogrefía médica del Archipiélago. 

3.0 Evacuar las consultas que el Gobierno, 
las Autoridades superiores, provinciales y munici
pales le hagan por conducto ordinario. 

4.o Evacuar los dictámenes de Medicina fo
rense que las Audiencias de Filipinas y los Tr i* 
bunales inferiores, por conducto de aquellas, la 
consulten. 

5.o Recoger, con auxilio de la Dirección ge« 
ceral de Administración Civi l las observaciones 
indispensables para formar una historia de las 
epidemias y epizoótias que se preseaten en el 
Archipiélago. 

6 0 Auxiliar al estudio y propagación de las 
vacunas profilácticas, y entender en lo que en 
comendáse la buena práctica, acerca del estadio 
aplioativo de las Aguas minero medicínales del 
Archipiélago. 

7.o Contribuir al conocimiento de los productos 
terapeúticos que se enoueatrau ea el país, ha
ciendo al efeoto los experimentos que le pare
cieren y remitiendo el exámen y oDservaoiones 
recogidas al Gobierno y Centros oficiales, para 
que se conozcan las sustancias examinadas. 

S.o Practicar, cuando las Autoridades lo so
liciten, el exámen de los remedios nuevos y se
cretos que se tratare de introducir en el país, 
dando dictámeu acerca de la originalidad, mé' 
ritos y conveniencias del descubrimiento é ins 
vento y sobre el premio á que se hace acreedor, y 

9.o Velar por el buen órdea en el ejercicio 
de las profesiones médico-farmacéuticas. 

Ar t . 4.0 Para contribuir ul fomento de las 
Ciencias módicas y mejora de la profesión, la 
Academia podrá señalar y adjudicar, si sus 
fondos lo permiten, premios en metálico ó de 
otro género en concurso público, publicando al 
efecto el programa correspondiente. 

Art. 5.o Cuando los fondos de la Academia 
no alcancen para atender á los gastos de perr 
sonal auxiliar y material, la Corporación solicitará 
la cantidad absolutamente indiipeasable para auxi
lio de dichos gastos, que será consignada en 
el Presupuesto general. 

El Estado facilitará á la Academia local ade
cuado para que ésta pueda instalar sus depen
dencias y celebrar sai sesiones. 

La Academia podrá admitir legados y dona
ciones, prévia la aprobación del (Gobernador 
General. 

Ar t . 6.0 E l Reglamento interior de la Aca
demia será redactado por la misma, con sujeción 
á lo que prescriben estos Estatutos y no tendrá 
validez hasta que obtenga la aprobación superior. 
Cuando se ponga en ejecución dicho Reglamento 
se imprimirá y repartirá á los Académicos y á 
las Corporaciones de la misma índole. 

Art. 7-o La Academia nombrará los depen
dientes necesarios, y podrá aumentarlos, siempre 
que sus propios recursos lo permitan. 

CAPITULO II. 

De los Académicos. 

Art . S.o Habrá tres clases de Académicos; 
numerarios, honorarios y corresponsales. 

Los Académicos numerarios serán treinta, y de 
estos veinticuatro serán de la Facultad de Me
dicina, cinco de la de Farmacia y uno Veterinario 
de 1.a oíase. 

Art. 9.o Para ser Académico de número, se 
requiere: Primero. Ser español.—Segundo. Ser 
Doctor é Licenciado en Medicina y Cirujía ó 
Farmacia, ó ser Veterinario de 1.a clase, según 
la índole de la vacante.—Tercero. Haberse dis
tinguido en los ramos de la Sección á que debe 
pertenecer, por medio de publicaciones importantes, 
originales, por actos públicos ó por una práctica 
acertada y meritoria.—y Cuarto. Contar ocho años 
ó más de antigüedad en el ejercicio de la res*í 
pectiva profesión, en el Archipiélago, ó̂  cuatro 
por lo menos de Director ó Médico de un Laza
reto, Hospital Civil ó Eatablecimiento balneario 
medicinal, ó haber sido durante estos mismos cuatro 
años Médico de la Beneficencia municipal de 
Manila. 

Art. 10. Los Académicos numerarios tendrán 
que hallarse forzosamente domiciliados ea la po
blación donde radique la Academia. Si trasladásen 
su domicilio á otra población, pasarán á la clase de 
corresponsales, conservando el derecho de ocu^ 
par la primera vacante en la Sección á que 
hubieren pertenecido, cuando regresen á la misma 
población, siempre á petición suya y prévio 
acuerdo de la Academia. 

Art . 11. Las vacantes de número se anunciarán 
en la Gaceta de Manila en el término de un mes, 
cootado desde el mismo día en que ocurran. 

Ei Presidente de la Corporación admitirá á este 
fin. durante los quince dial siguientes al anuncio 
de la vacante: Primero. Las propuestas que para 
Académicos se presenten firmadas por (res ó más 
Académicos de los de número, quienes responderán 
del asentimiento del Interesado en caso de resultar 
elegido, y SeguoJo. Las solicitndei presentadas di* 
rectamente por los aspirantes. 

En uno y otro caso, las propuestas y las solici
tudes deben ir acompañadas de la relación de los 
méritos y servicios del aspirante, atí como de un 
ejemplar de cada una de las obras que hubiere 
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.1 e 
pablicado y de cuantos documentos puadan lervir 
para formar juicio de BU biitoria y circamtanciai. 

Art . 12. Terminado el plazo, las propuesta! y 
las lolicitudes, con todos los documentos que hallan 
sido presentados en Secretaría, serán pasadas á 
la Sección á que corrreiponda la vacante, coa el 
objeto de que se forme una lista en que figuren 
los candidatos que reúnan las condiciones prescrita! 
en estos Estatutos, por el órden da sus respectivos 
méritos, comenzando por el que lo tenga superior, 
y acompañándola de razonado infirme. 

Art. 13. La elección de Académico numerario 
se hará por votación secreta y mayoría absoluta de 
votos, 

Art. 14. En sesión de Gobierno se dará cuenta 
del informe á que se refiere el art. 12, insertán
dose en ia lista de propuestos, en la papeleta ú 
oficio para hacer la elección 6 votación á que se 
refiere el artícoio 13. 

Art. 15. Para que sea vá ida la elección por 
votación, se requiere la asistencia, por lo menos, 
de la mitad más uno de los Acadécnicos numera
rios que no se hallen imposibilitados de concurrir 
á la misma por ausencia ó enfermedad. 

Sin embargo, si después de dos sesiones expro
feso, no hubiere concurrido el número de Académi
cos expresado anteriormente, bastará para hacerse 
la elección la presencia de la tercera parte del total, 
y eo este caso el candidato deberá reunir para 
ser elegido los sufragios de las dos terceras partes 
de los Académicos votantes. 

Si los candidatos fuesen m ŝ de dos y en la 
primera votación no obtuviera ninguno de ellos 
mayoría absoluta, solo entrarán en la segunda los 
dos miñ favorecidos; y sí hubiese empate 6 resul
tare mayoría en primera votación, se repetirá ésta, 
En toda segunda votación cuando resulte empate 
decidirá la suerte. 

Art. 16. El Presidente proclamará Académico 
electo ai que obtenga mayoría absolata ó halla sido 
favorecido por la suerte, y dará cuenta de la elec
ción al Gobierno General de las Islas y á la Direc
ción general de Administración Civil. 

A r t 17. Parala toma de posesión de sus plazas, 
los individuos electos presentarán á la Academia 
en el término de tres meses, un discurso sibce 
alguna de las materias propias de la Sanción res
pectiva, podiendo la Academia prorrogar dicho 
plazo por dos mases, otros tres meses cada uaa, 
más en el caso de no cumplirse el mencionado deber 
en los nueve nnses que resultan, se dsclarárá de 
nuevo la vacante. 

El discurso presentado se pasará á la S3cci5a 
correspondiente para su exámen ó informe; y auto« 
rizada que sea su lectura, por la Academia, se de-
sigaará el Académico que halla de contesUrle, te
niendo para ello un plazo de tres meses. 

Presentado el discurso de contestación, el Pre
sidente sella ará el día para la recepción solemne, 
á la cual se invitará á las Autoridades Sapamres 
de las Islas y á otras personas de distinción, por 
si gustan asistir al acto, nombrándose por el mismo 
Presidente una Comisión compuesta de dos' ó más 
Señores Académicos que pasen á invitar personal
mente á dichas Autoridades. f 

Los dos discursos se imprimirán por cuenta del 
candidato, y si la Academia lo cree coaveoiente, 
por cuenta de la Corporación, acomodándose siem
pre el trabsjo ó trabajos que se publiquen, á los 
modelos adoptados por la Academia. 

Art. 18. Están obligados los Académicos nume» 
rarios á contribuir con sus tareas científicas á los 
fices de la Corporación; á desempeñar los cargos 
que ésta les confiera en las Saccioaes y Comisio
nes á que pertenezcan, y á asistir con asiduidad 
é las sesiones que aquella y esta celebren. 

Art. 19. La clase de Académicos honorarios, 
se compondrá de personas de méritos relevantes, 
que aóa sia tener título facu'tstivo, sean elegidos 
por la Academia para tales cargos, y poirán asiitír 
con voz y voto á las sesiones de la Corporacióa, 
pero eu nümero no podrá exceder de U tercera 
parte de los Académicos numerarios. 

Art. 20. Podrán eer Académicos corresponsake 
loa nacionales y extranjeros, y el número de es'a 
clase será iamitado, pero se reserva ai Gobernador 
General la facultad de anular 'OÍ uombramierito?? d ? 
los cprresppnaales cuando lo cooíilere cónvJnieote. 

Ei nombrsmieato de éstos, recaerá en índivídaos 

o i OTÍ'3I^*-1-
que teniendo alguno de los títulos profjsiona'es qu^ 
se requiere para sr numerarios, presenten á ia 
Academia con la intancia que lo solicifcea, una 
Memoria original manuscrita, ó una obra im
presa original ó taducida con comsntarios, re
lativa á su instituo, y que la Oorporacíón próvio 
íoforme de la Secúón reipectivi califiqua da mé
rito suficiente parael objeto. 

Art. 21. L^ Acsdem'a de Madicioa y Cirojía da 
Manila tendrá el tratamiento de Muy I uatre, y loa 
Académicos numéralos y honorarios el de Señoría 
ea los actos y conunicaciones oficiales, y usarán 
en aquellos como dstintivo de su cargo una me
dalla de oro numerada, con el emblema de la Me
dicina en el anvers» y el título de la Academia en 
el reverso, pendieae de un cord6a da sada en-
treenzado, de color amarillo y morado, cuyo pa« 
sador tendrá las arn^s de la Ciudad de Manila, en 
su parte superior levará la corona Real. Las me 
dallas serán propiedad de la Corporacióa y se cons
truirán á costa de ms propios recursos. 

CAPITULO I I I . 

De las Secciones y Comisiones. 

Art. 22. La Academia de Medicina y Cirujía de 
Manila se dividirá, por lo menos, en cuatro Sjceio-
nes; de Anatómia y Fisiología normales y patoló. 
gicas; de Medicina; de C rujía ó H giene, y de Far
macología y Farmacia, repartiéndose en ellas sus 
individuos de número, conforme á las reglas que 
establezca y dando cuanta á la superioridad. Podrá 
aumentar y modificar estas Secciones, dando cuenta 
así mismo, de lo que ejecute, al Gobierno Ganeral, 

Art. 23. Para mejor desempeño de las tareas 
propias de la Academia habrá por lo menos dos 
Comisiones permanentes, compuestas del número de 
indivíloos que la Corporación determino, una da 
Medicina forense y otra de Geografía médica y de 
Epidemiología. También la Academia puede au
mentar y modificar estas Comisiones, dando cuenta 
de lo que resuelva, al Gobierno General. 

Art . 24. A propuesta del Presidente oodfá la 
Academia nombrar las Comisiones especiales que 
sean necesarias para otros asuntos de su instituto, 
no pudiendo los Académicos numerarios rehusar su 
nombramicmto aia justiñutidu motivo. 

Art. 25. Las Sdcclooes y comisiones permanen
tes, elegirán respectivamente su Presidenta y Sácra-
tario en la misma época de renovación da ios car
gos académicos. 

En las Comisiones accidentales, presidirán el Asa-
démico más antiguo, ejerciendo da Secretario el más 
moderno, excepta cuando á í4ias corresponda na 
Presidente y Secretario de Sscoióa. E! Presidente 
de i» Corporación y el Secretario perpétuo, no pue
den formar parte de estas Comisiones accidentales. 

Art. 26. Las Secciones y Comisiones celebrarán 
las Juntas que estimen convenientes para el desempeño 
de sus trabajos á petición de sus Vocales, acomodán
dose al Reglamento interior, y la Academia deberá 
oir sus dictámenes antes da reaolvar sobre cual
quier asunto relativo á las materias da su espacial 
competencia, 

CAPITULO IV 
De los cargos académicos y de ?a Comisión 

de Gobierno. 
Ar t . 27. La Real Academia de Medicina y 

Cirujía de Manila tendrá para su direooióa y go
bierno, un Presidente, un Vice-Presidente, un 
Secretario psrpótuo, un Vioe-Secretario, un Teso
rero y un Bibliotecario, quienes con los Presi
dentes de las Saccioaea compondrán la Comisión 
de gobierno. 

Los cargos de Presidsnte, Vtce^Presidente y 
Secretario perpétuo seráu nombrados por el Go
bernador General entre los Acadénicos de nú« 
mero, y los de Vice Secretario, Bibliotecario y 
Tesorero seráa elegidos por la Academia; estos 
tre? cargos seráa bieades, obligatariós por la 
primara vez y reelegibles, y su elección se ve
rificará ea Juata convocada expresamente para 
este objeto, en la primera quincena del mes de 
Dioiecnbre del año en que deban quedar vas 
cantes los cargos, por votacióa secreta, apiicáa-
dose las prescripaiones estiMecidas para las 
votaciones de eleccióa de -an Acidéníco r'Uiaa-

rario. Ea el caso de quedar vacante algún ci 
en cualquiera otra época del afío, la Acade 
decidirá si ha da procedersa inmediafeamante 
su provisión ó si ha de aplazarse hasta 
próximas elecciones generales. 

Los nombramientos que se hicieren se 
nicarán al Gobierno General, á la Dirección g. 
neral de Administración Civil, y á las 
mias médicas de la Península y de las Igj. 
de Cuba y Puerto Rico. 

Los elegidos tomarán posesión de sus cat^ 
en la primera sesión de gobierno que se celê  
en el próximo mes de Enero. 

Art . 28. En amencias ó enfermedades (J 
Presidente, le suplirá el Vioe-Presidente, el VM 
Secretario suplirá en los mismos casos al Secr» 
tario perpétuo, auxiliánlole además ea ^ 
funciones, y teadrá á su cargo la intervencikjj 
de fondos. Para suplir al Tesoro y al Bblit 
tecario, el Presidente designará ua Aoadé^ 
numerario, 

Art. 29. La Comisión de gobierao eateadetij e 
en todo lo concerniente al régimen interior 
órden administrativo; nombrará y Separará, 
propuesta del Presidañté, los dependientes da 
Corporación, cuidará del oumplimieata de est{L¡u 
Estatutos, del Reglamento interior y de \ 
acuerdos de la Academia, y represe atará á 
en la época de vacaciones, 

Ar t . 30. Los Académicos numerarios que aif 
causa justificada dejen de asistir á la mitadi^p 
las sesiones de gobierno verificadas ea el bienlt 
no podrán ser elegidos en el mismo para deaê  
penar ninguqo de los cargos que establece 
artículo 27. 

CAPITULO V. 

le 

¿ore 
k 

Del Presidente. 

d 

íisn 
A 

e c 

Art . 3 1 . Correspondo al Presidente: 
l.o Presidir las se ¿dones de la Academia 

dirigir las discusiones, señalando el órden 
despacho de los asuntos que deben tratarse. 

2.o Distribuir á las Secciones y Comisionajoj 
de tcuerdo con el Secretario perpétuo, los asuele 
tos en que cada uno deba entender, daüdoí 
ello oooocimiento á la Academia en la pn 
mera sesión que celebre. 

3.0 Señalar dia y hora para las sesu 
ordinarias y para las extraordinarias que ( 
coaveniente. Estas se verificarán siempre qífcmj 
haya asuntos graves ó urgentes, ó cuando iica 
pidan por escrito al Presidente, tres AoadémiooiicüJ 
de número. 

4.0 Publicar las votaciones y los acuerácjsaül 
de la Corporación. 

5,o Autorizar las actas y las certíficacioDi Sec 
con su Visto Bueno. 

6 o Cumplir y hacer cumplir lo preverla 
en los presentes Estatutos, en el ReglameBl inh 
interior y por los acuerdos de la Corp JMOÍO* pto 

7.o Resolver, provisionalmente, en loa caSikulj 
imprevistos y urgentes lo que más oportuno e1 y 
time para el buen órden y gobierno de la Csf 
poración, siempre que no se oponga á bui 
Estatutos y al Reglamento hasta que reunid1 
la Academia coa la posible brevedad, reauel 
por sí misma, 

8.o Dirigir al Gobierno General y á 
Autoridades las comunicaciones é iaíoraiei 
la Corporación. 

9.o Firmar los títulos de los Acadeaiíooí 
los libramientos y cargaremes de la Aoadefli* 

10. Cumplir, en fia, los demás cargos ^ 
el Reglamento le señale y los que las le; 
la superioridad le encomienden. 

CAPITULO V I . 

Del Secretario perpétuo y del Vice'Secretar10' 

Ar t . 32. El Secretario perpétuo tendrá 
siguientes obligaciones: 

1.a Dar aviso á los Acadénriooa pira 1^1 

i: 

ÍHI 
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i que deban asistir, mediante oficio en 
0 consignen los asuntos señalados para la 

del dia y actuar en ellas con el carácter 
le corresponde, dando cuenta de los asuntos 
el órden que disponga el Presidente. 
! Estender y autorizar con su firma las 

^ de las sesiones que la A.oademia celebre 
^servar ea bu^n órden y estado ios docu-

pertenecientes á la Secretaría. 
a Tener en su poder los selloi y troqueles 

g l la Corporación. 
â Babricar la correspondencia oficial que 

-a de firmar el Presidente y abrir toda la 
iese reciba, para dar cuenta de ella al mismo. 

Comunicar los acuerdos cuando no le 
|fresponda hacerlo al Presidente, 
g.a Permitir á las Secciones, Comisiones y 

ínioos los asuntos sobre que deban 

ni: 

den 
or 

7 a Hed&otar la Memoria que cada aS<i se 
¿e leer en la sesión pública, presentando 
ella un resútnen razonado de las tareas en 
! se ha ocupado la Academia durante el año 

Interior y. 
8 a Expedir las certificaciones y copias de 

NiLumentos que la Corporación acuerde desem-
Mar, en fin» las demás obligaciones que le 

pongan el Eeglamento y las que sus supe
res le encomienden. 
^rt. 33. Estarán á cargo del Seoretaiio 
¡rpétuo el Archivo de la Corporación, los libros 

enlílje actas y los de registros que la Comisión de 
seî blerno haya dispuesto, para el ordenado régU 

de los asuntos encomendados á la Academia. 
Art. 34. E l cargo de Secretario perpétuo y 

Vice-Secretario, cuando reemplace este á 
serán gratuitos y ambos gozarán de los 

Jismos privilegios que los Académicos de número, 
Art. 35. E l Vice^Secretario reemplazará en 

:a jwsencias y enfermedades al Secretario perpétuo, 
Q i además tendrá como funciones propias las 

le contabilidad, interviniendo todos los libramíen^ 
y cargaré nes para lo cual llevará un libro 
intervención. 

le. 
one 

pr, 

lom 

l̂ audaoiói 

QlOt 

iow Secret 

901 

casi 
oeíy 
Cíl 
es' 

t a i 
li

li 

0! 

esl 

ventos que se le ramltaa, cuando l a i Secciones, 
les hayan considerado digaos de ocupar su 
atención, en acordar lo? programas y temas para 
los concursos, y en todos los demís trabajos que 
le marcan estos Estatutos. 

Art. 40. Las Seccioaes y Comisiones se ocu 
parán de despachar los asuntos que por los pre
sentes Estatutos les están señálalos, y ademís, 
podrán por su iniciativa, someter á la delibe' 
ración de la Academia otras cuestiones que se 
deseen examinar, siempre que correspondan á su 
peculiar competencia. 

CAPITULO IX. 

De las sesiones. 

A r t . 4 1 . Las se ñones ordinarias de la Aca
demia serán de dos clases, literarias y da go
bierno. 

Las mismas podrán ser públicas ó secretas 
cuando la Corporación lo acuerde así, y podrán 
concurrir á ellas los Académicos de número y ios 
honorarios. 

Las sesiones püMiCiS habrán de ser cuando 
menos quincenales, y á ellas p)drán concurrir 
con voz y voto los Académicos corresponsales 
que se eacontrásen accidentalmente ea Mmila, 

También podrán asistir á las sesioaes públicas, 
cuantas personas gusten oir los debates cientí
ficos, sin que en ellas puedan tomar la palabra 

Las sesionei de gobierno serán siempre se
cretas, y a ellas solo podrán concurrir los Aca
démicos numerarios y honirados, para ocuparse 
de los asuntos qae saüale el Preside ate, pro
píos de la Corporación. 

Ar t . 42. Peir* inaugurar anualmeate las ta* 
reas académicaa y para solemnizar la reojpoión 
de los Acadénicos numerarios se colebrarán por 
las Corporaciones sesiones extraordinarias y pás 
blícis e i Domingo. t 

La sesión inaugural tendrá lugar, á ser po
sible en el primer Domingo del mes de Enero, 

CAPILULO XL 
De los fondos de la Academia, 

A r t . 48. Consisten los fondos de la Abadern a: 
l ,o E i las cantidades coasignadas ea los Presa-
supiestos generales de las Islas.—2.o En las 
extraordinarias con qae el Gobierno, donadores 
ó fundadores particulares, quieran ofrecerlas para, 
protejer algún objeto especial de su instituto.—•* 
y 3.o En los derechos que cobren por los tra
bajos que desempeñen á instancia ó en benefi
cio de particulares, y ea los productos de sus 
publicaciones especiales. 

Art . 49. En tanto la Academia no cuente eon 
medios pára el sostenimiento de la Corporación, 
los Académicos numerarios quedarán obligados á 
pagar las cuotas que fijen eo el Reglamento ÍQ,«-
terior. las cuales dejará a de abonarse cuando 
la misma lo acuerde. 

Ar t . 50. Los derechos que la Academia cobre 
por sus trabajos á instancia délos pirticulares, se. 
ajustarán á una tarifa módca, firmada por ía 
Corpjrac'óo y aprobadi por el Gobernador Gane-
ral, pero los trabajos que se realicen á instancia 
del Gobierno y de los Juzgados y Tribanales,, 
serán absolu!:amente gratuitos. 

Ar t . 51. Gou loi f jados de la Corporación se 
atenderá en primar tórmim á las atenciones re^ 
glam3 atarías, y si hubiese sobrantes, se inver
tirán e i abonar honorarios á los Acadómioosí 
numerarios por su asistencia á las sesiones. 

El tipo de honorarios p)r cadi asistencia^ 
será ssííalado por la Aoademia á fii de afio, es 
vista del informe que sobre fondos existentes 
preieate la Comisión de gobierno, procurándose 
que las asistencias seoin abonadas da los fondos 
que recaude la Academia, segua lo dispuesto ea 
el art 48. 

A r t . 52. La Comisión de gobierno presentará 
á la Academia la cuenta gmeral da iagrasos y 
gastos, acompáñidade los documentos j isufiiatlvor 
correspondientes. 

A r t . 53, La Academia aspirará á sostenerle 

CAPITULO V i l . 

Del Tesorero y del Bibliotecario 

Art. 36. El Tesorero tendrá á su cargo la re-
ión y conservación de los fondos de la 

cademia, así como la distribución que por 
«cuerdo de la Comisión de gobierno deba eíec« 
üarae todos ios meses, pero no dará entrada ni 

ia á cantidad algana. sin que preceda órden 
Presidente, y sm la intervención del Vice-

ario. 
Att. 37. E l B bliotecaro estará encargado de 

|Í Biblioteca y del archivo general de Academia, 
ifireate á esta, así como de todos loe objetos 

propios del Museo y del Laboratorio, si los 
iese, quedando en la obligación de clasifisar 
conservar como corresponda, los impresos y 

^üuscritos^ dibujos, pinturas y grabados, ins-
65111 Rentos piezas anatómicas, ejemplares de la 

^»toria Natural/ productos químicas y cuantos 
¡̂etos de estudio posea la Corporación, todo lo 

0llal procurará que esté inventariado, y ea cuanto 
^ posible bien catalogado. 

Art. 38. El Bibliotecario no entregará á los 
^démicos. impresos, manuscritos ni objeto al-
p&o de los encomendados á su custodia, sino 
Jajo recibo y por un tiempo que no exceda de 
A^ meses. 

C A P I T U L O VIH. 

De las tareas de la Academia. 
^rt. 39. x.a Academia en pleno se ocupará 

J* discutir los puntos y los dictámenes, que las 
piones, las Comisiones ó los Académicos, sea 

Quiera su categoría, sometan á. su juicio; 
laminar las producciones científicas d in-

KHi^ítfra ¿EAatf—MiSl ¿aá "ó: a a .«ud 

y constará de los actos siguientes: lectura de la i*-rt- 00 ^ Acauemia aspirara a sostenerle 
Memoria del Secretario perpétuo, lectura de uaa 1 d® f38 ProPlo3 fondos, sin eiperar del Tesoro 

publico otro auxilio que el mención ido en el 
art. 5.0, y al efecto, la Cirporación rendirá anual
mente sus cuentas al Gbbarnador General, na 

Memoria doctrinal por el Académico numerario á 
quien corresponda por órden de antigüedad, ad*. 
jodicación de los premios concedidos en el año 
último y anuncio de los programas para el 
entrante. 

Las sesiones de recepción se verificarán en el 
Domingo señalado por la Comisión de gobierno, y 
constarán de los actos siguientes: lectura por el 
Secretario del acta de elección; lectura por el 
candidato, de la Memoria doctrinal; lectura de la 
contestación del Académico encargado de esta 
misión, y por último, entrega por el Presidente 
al candidato de la medalla y del título corres 
pendiente. 

Art . 43. Cuando concurran á las sesiones 
públicas el Gobernador general ó el Director ge
neral de Administración civil las presidirá. 

Art . 44. Por acuerdo del Presidente, se podrán 
celebrar sesiones extraordinarias. Para todas las 
sesiones se convocará á los Académicos con velos 
ticuatro horas de anticipación, pero no podrán 
celebrarse sin asistir, por lo menos ia cuarta 
parte de los numerarios. 

Art. 45, La Acadenra suspenderá sus s^sio^ 
nes desde el l .o de Marzo al 15 de Mayo. 

C A P I T U L O X. 

Premios, 

Ar t . 46. La Academia publicará en la sesión 
inaugural el programa de uno ó más premios con 
otros tantos accésits, para la mejor Memoria libro 
ó invento, según tenga acordado la Corporación, 
fijándose en los programas la naturaleza de los 
premios y de los accésits, con tedos los demás 
pormenores de la tramitación que sea preciso 
determinar. 

Ar t . 47, A estos concursos no pueden presen*, 
tarse los Académicos de número ni ios honorarios. 

solo de las cmtidades que perciba del Estado sino 
de todos los fondos que maneje. 

Madrid 4 de Agosto de 1896.—Aprobado por 
S. M.—Castellano.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio da Ultramar.—Es copia. E l Subi! 
rector, Estéban. 

militar 
G O B U R N O M I L I T A R 

Servicio de lá "Biaza para el dia 18 de Octubre 
de 1896. 

Parada: Artillería, lafantería Marina y Voluntarios 
—Jefe de dia: El Comandante del Batallón Diecipíi-
oario, D. Julio Galíndo—Imaginaria: otro de la-
fantería de Marina, D Arturo Moaserrat,—Hospital y 
provisiones: núm. 73, 2 o Capitán.—Vigilancia de á 
pié: Cabaiiería 4.o Teniente. — Vigilancia de clases:. 
Uabal ería,—MÚ«ca en la Luaat», AptdlrfiÍA. 

órden de S. E.—E 
Mayor; José E. de Michelena. 

u i m a o s 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 
El estado de la venta al por mayor da 

de la Lotería del sorteo de Noviembre en el dia 
de hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. 13.346 
Id . id . en el dia de hoy. 1.240 

Total vendidos. 14 586 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 16 de Octubre de 1896.—El Jefe d? 

l a Sección, Cándido Cabello. 
«MQ i & ^ ^ stftMre «l os ofemíío* fites eb c ó b f i ^ d í S ' , ! 
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2057 18 de Octubre de 1896 Gaceta de Manfla.—Nfim. 

£1 eitado de la venta al por mayor de billetes, 
de la Lotería del sorteo de Diciembre eo el día de 
iboy, ee como sigue: 

Billetes vendidos hasía ayer, , 1.150 
I d , id. en el día de boy. . 200 

Total vendidos. . 1 350 
Conticúa la venta al por mayor. 

. Manila, 16 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
^Sección, Cándido Cabello. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

£) l!(mo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
«leí actual, ha tenido bien disponer que el dia 

.17 de Noviembre próximo venidero í las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
ía provincia de l oilo, 8.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el Impuesto 
tíe carruajes, carros y cabalios de IOÍ pueblos de 
tíitha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dí n te de dos mil ochocientos veinte pesos y cua-
ret-ía y dos céntimos (pfs. 2820'42) anuales 6 sean 
©cho mil cuatrocientos sesenta y un pesos y ^ein-
íise s céntimos (pfs. 8461 26) durante el trienio con 
ensera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones inserlo en la Gaceta oficial túm. 216 co-
Trtf-poDdi(Eíe al dia 6 de Agosto de 1895. 

Bicha si basta tendrá logar en el «alón de actos 
dúbliccs del expresado Centro directivo sita en la 
Cfcsa nóm. 1 de la calle del Arzobispo eiqnina á 
ia plaza de Morioncs en lotramorcs á las diez en 
pnnto de! citado dia. Les que deseen optar en la 
ffer ida snbasía podrán presentar tus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompfeñando 
ptecistmente por separado el doenmento de garen-
lía correspondiente. 1 

Maniia, 5 de Octubre de 1896.- El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Ilímo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
corriente mes, ha tenido á bien disponer que 

B! día 17 de Noviembre próximo venidero á las diez 
üe su meñaoa, se celebre ante la Junta de AImo> 
r edas de esta Dirección general y en la Sabaiterna 
é i la provincia de la Laguna, 6.a subasta pübiica 
j Stmoltánea para arrendar por un trienio ei ar-
S> trio del sello y resello de pesas y medidas del 
3 * r grupo de dicha provincia, bajo el tipa en 
pyogresión ascendente de doscientos trece pesos se
senta y siete céatimos (pfs. 213,67(; anuales ó sean 
¡saiscíeotos cuarenta y on pesos y un céntimo (pesos 
64101) durante el trienio, con entera y estricta 
unjecióu al pliego de condiciones inserto en la 
Caceta oficial, núm. 215 correspondiente al dia 5 
de Agesto de! 8fio próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
fúblicos del expresado Centro directivo sita en la 
-mm núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pbz* de Moríones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los qae deseen optar en la 
deferida subasta podrán presentar sus propesioiones 
¡extendidas ea papel del sel'o lO.o'' acompf ñando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 1 

Manila. 5 de Ocinbre de 1896.—El Jtfe de al 
Sección de Gobernación.—P. S , Antonio Verdegay, 

MSPKCCION GENERAL D E MONTES, 
D E F I L I P I N A S . 
Convocatoria. 

A propuesta de esta Inspección y con arreglo á 
jo dispuesto en el art. 106 del Reglamento para el 
»«rvicio del ramo, el Iltmo. Sr. Director general de 
Administración civil se ha servido seordar con fecha 
7 del actual se haga por esta Inspección una con
vocatoria para cubrir 20 plazas de aspirentes á 

Monteros segundos. 
Lo que á ella concurran deberán tener segno la 

Reai órden de 2 de Julio de 1885 por b menos 25 
años de edad siendo preferidos ios licenciados del 
Ejército 6 de la Guardia Civil con buenas notas. 

Se previene igualmente en dicha Real órden que 
\ m nombrados Monteros 2.os no pueden ser desti-
nwiks á prestar sus servicios en esta Capital sin 
que antes hayan servido dos años ea provincias. 

EQ SU consecuencia, esta Inspección convoca á 
«oantos quieran aspirar dichas plazas para que ea 
« i término de 20 dias á contar desde la primera 
pnbücación de este anuncio en la Gaceta ofiáat pre» 

E^íioiot-eíi FJS* obífifco .ttÉixm&i el fccp aojcey 
senten en la misma (Solana núm. 28) sus instancias 
en las que expresarán el domicilio acompañadas de 
la cédula personal y documento que acredite su edad. 

Los que acudan á esta convocatoria deberán 
sujetarse á nn exámen que tendrá lugar en estas 
oficinas ante el Tribunal reglamentario y versará 
sobre las materias siguientes: lectura, escritura al 
dictado en idióma castellano, las cuatro reglas fun
damentales de aritmética, el sistema métrico-decima!, 
el conocimiento de las maderas usadas en el país 
y cubicación de las piezas maderables. 

Los ejercicios se empezarán el dia 9 de No
viembre próximo á las 3 y media de !a tarde. 

Lo que se publica para general conocimiento, 
Maoi a, 14 de Octubre de 1896.—El Inspector ge

neral, J. Guillelmi. 1 

Instancias obrantes en la Junta provincia! de la 
Isabela de Luzón según relaciones remitidas por el 
Presidente de 1H Junta en 16 de Nov embre de 1894 

Pueblo de Cábagan Nuevo 
Nombres de los interesados 

D. Lorezno Z pagan 
Lorenzo Balag 
Lorenzo Csjjuigan 
Laoreano Gatsggatan 
León Cabenatan 
Laureano Tarun 
Liberata B&utista 
Lucas Beltran 
Luis Tarun 
Luis Bpguno 
Lucas Baguno 
Leodfgafio Beltran 
Leonardo Baccsy 
Lucia Gammad 
Lorenzo pegan 
Leopoldo Palf gan 
Luis Guiysb 
Lu"s Guíyab 
Luis Macapia 
León Bucad 
Loreczo Baui 
Lorerzo Santisgo 
Luis Acgolluan 

Lorenzo Baíuri 
Lorenzo Cameran 
Lu'S Guiyab 
Luis Guiyab 
Lucas Bautista 
Luis Macapia 
Leopoldo Palcgan 
Lorenzo Mola 
Lois Tarun 
Lorenzo Dalupang 
Luis Deray 
Lucía Ganceran 
Lucas Balacanao 
Luis Juntiveros 
Leóo Gammad 
Lucas Csmmayo 
León Baiacanao 
Lorenzo Masiddo 
Luis Laj cga 
León Bautista 
Lucas Tabug 
MAría Burangao 
Mariano Lf-gó 
Marcos Paguíriugan 
Mateo Maddara 
Mariano Gabanatan 
Mateo B&quiran 
Mateo Mabbagu 
Marciano Baui 
Manuel Paguigan 
Miguel Ganceran 
María Arugay 
Marcelo Quílan 2.0 
Miguel Layugan 

Nombres de los interesados 

D. Msguel Bacunu 
Mateo Beltrau 
Modesto Baui 
Mateo Guingab. 
Manuel Quüang 
Marcelo Quilang 
María Soriano 
Matias Quüang 
Marcelino Goüayan 
Mateo Apóstol 
Márcos Taquibao 
Mariano Macapia 
Marcelo Banguilan 

Márcos López 
Marcos Gammad 
Marcelino Mamau? g 
Marciano Gammad 
Mateo Mabbayad 
Modesto Boruga 
Manuel Panganiban 
Margarita Mam?ueg 
Manuel Layugan 
Marcelo Arguelles 
Chino Mariano Agensi 
Marcelo Catabuí 
Modesto Soiiano 
Martin Quüang 
Manuel Baguno 
Marcela Arguelles 
Melchora Sipagan 
Matias Lago 
Marcelino Bsguno 2.o 
Marcos Oabasag 
Martin Paddauan 
Martin Cataggatan 
Matias Bucsg 
Marcelo Gumaru 
Mateo Aggabao 
Marcelino Barreno 
María Siccuan 
Mariano Talusíg 
Marcelino Mangaba 
Melchor Bulauan 
Mariano Marayag 
María Panal 
María Allanigan 
Mateo Pangínigan 
Mateo Baturi 
Marcelo Guiyab 
Martiniano Lubo 
Matías Datul 
Martín Quüang 
Manuel Baguno 
Marcelo Argü?lles 
Melchora Sipagan 
Marciano Gammag 

{Se continuará.) 

Edictos 
Don Francisco X . Cayuela y López de S. Román Juez de l .a ins

tancia del distfito de Quiapo por sustitución reglamentaria. 
, Por providencia de esta fecha dictida en la causa núm. 84 por 

estafa se cita llama y emplaza á la procesada ausente Josefa Andrade 
india soltera de 21 años de edad costurera natnral del pueblo de 

Obando de la provincia de Bulacan y domici iada que fi^ 
calle Haya sin número del arrabal de Ton do, para que p0t 
mino de 30 dias contados desde el de la publicación del 
en la Gaceta oficialjde esta Capital se presente ea este juzgAJ 
la cárcel pública de esta provincia para declarar en la citaiij 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a instancia de Quiapo, ^ 
:o X . Cayuela.—Ante mí . José Luis dei tubre de 1896,—Francisco X . Cayi 

Don Lucas Gonzales y Maninang juez de l . a instancia de este | 
judicial que de serlo y estar en el ejercicio de sus función^ 
infrascrito el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón edicto al 

ausente nombrado Juan vecino del pueblo de Balayan de est 
yincia para que por el término de 9 dias contados desde lj 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se p, 
á este juzgado para declarar ea la causa núm, 345 que instruy, 
Enrique Desierto y otro por robo y lesiones leves apercibido 
no hacerlo dentro del término expresado le paratán los pei| 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Septiembre de 1896 .—Lúeas Gonj 
Por mandado de su Sría 1 Ventnra Tolentino, Vicente Reyes. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y 
al ofendido J u a n Cándido casada de 39 años de edad 
de Santa Cruz Manila y residente en Balayan de este 
de oficio carpintero y á la testiga Josefa Leaño vecina d( 
pueblo de Balayan á fin de que en el tSrmino de 
nueve dias respectivamente se presenten en este Juz?a| 
declarar en la ceusa núm. 139 que instruye contra 
Cónsul (a) Vito por tentativa de violación y falta incideDi 
lesiones bajo apercibimiento de que en otro caso se les 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á tres de Septiembre de 1896. 
González .—Por mandado de su Sria., Ventura Tolentino 
cente Reyes. 

: 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y 

al testigo ausente Marcelo González vecino del pueblo d 
de esta provincia cuyas circunstancias individuales se ij^ 
para qu por el término de 9 días contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Mam rÍDí| 
presente á este fuzgado para declarar en la causa núm. 
que instruyo contra Crispulo Capón y otro por hurto 
cibido que de no hacerlo dentro del término expresJ 
paratán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Septiembre de i896,=c:Lúcas GOIIP 
—Por mandado de su Sría , Ventura Tolentino, Vicente üi 

fié 
¿al 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
testigos ausentes Remigio Gabinete y Mariano Limbo, el 
mero vecino de Taal y el segundo de Cuenca de esta praj 
para que en el término de 9 dias contados desde la 
del último anuncio en la Caceta oficial de Manila se pi) 
en en este juzgsdo á prestar declaración en la causa 
12946 que se instruye contra Miguel Villanueva y otrói 
homicidio lesiones graves y menos graves apercibidos 
en otro caso les pararán los periuicios que en derecho 
biere lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Septiembre de 1896.—Lúeas Goi| 
—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 2 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto í 
Antonio de Tomaseti que ha sido Adminisirador de Haciendf 
blica de esta provincia para que dentro de 9 dias que se emps 
á contar desde el siguiente á la de la última publicación en I 
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado á declarar 
testigo en el sumario núm. 317 que instruyo por falsificación 
apercibimiento de pararle los perjuicios que en derecho hubiere 
en otro caso. 

Batangas, 4 de Septiembre de 1896.—Lúeas González.—Por 
dado de su Sría., Ventura Tolentino, Vicente Reyes. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto i 
tigo ausente Gabriel Costodio natural de Balayan indio viudo 
años de edad y ha sido Guardia civil para que dentro de 
que se empezarán á contar desde el siguiente al de la última 
cación en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
para declarar en la causa núm. 145 que instruyo por atenta 
apercibimiento que de no hacerlo le pararán los par juicios qí̂ g 
derecho hubiere lugar. 

Batangas, 4 de Septiembre de 1896 .—Lúeas González.—P01 
dado da su Sría., Ventura Tolentino, Viceate Reyes. 

ber 
ar 

Por el presente citó llamo y emplazo á los testigos 
Macatangay y nombrado Bacilio vecinos de Bauan cle| 
partido judicial á fin de que dentro del término de 9| 
contados desde la última publicación del presente en la 
oficial de Manila se presenten en este juzgado para de' Jgt 
en la causa núm. 2 del presente aña que se sigue en 
juzgado contra Eugenio Tumambing y otros por robo f'"8' 
con lesiones menos grdves y leves apercibiéndoles de qüe 
Otro caso les pararán los perjuicios que ea derecho hubiere lj j 

Dado en Batangas á 1.0 de Septiembre de 1896.—Lúeas' 
zalez—Por maadado de su Sria., Francisco Gómez. 

Don Cárlos Belloto y Valiart primer Teniente Comandan'! 
la octava Compañía del 21.0 Tercio de la Guardia Ci' 
Juez Instructor nombrado por el Coronel Jefe princip 
expresado Tercio para la formación del expediente de 
testato del Capitán que fué de la citada Compañía y * 
D. Joaquín Machorro de Amanabar. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo a los ' 
deros del referido Capitán h j o de D . Juan de Dios 
D . a Josefa Luisa natural de Cádiz (Península) para que 
plazo de 6 meses contados desde la publicación de este 
ea la Gaceta de Madrid y en ia de Manila se presentí' 
BÍ ó por medio de apoderado legal en este Juzgado ^ 
establecido en la casa Cuartel de San Isidro provincia de' 
Ecija (Filipinas) en los documentos necesarios que justifiq0^ 
personas y derechos de sucesión en los bienes dejados pof 
Capitán. 

Dado en San Isidro (Nueva Ecija) á 13 de Octubre de 
—Cárlos Belloto. 

• . , *¿ 
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